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Compatriotas…

Mirar nuestra amada Colombia desde el exterior produce sentimientos encontrados, amor que  se acrecienta por nuestros seres queridos; dolor  ante la insensatez de unos pocos que superponen sus intereses mezquinos contra el bien general; temor de que la patria no pueda alcanzar mejores niveles de vida, pero también  esperanza de la que no se puede perder y en la cual cada uno de nosotros puede aportar… Yo aspiro regresar a mi noble tierra… yo  anhelo contribuir con la semilla del bienestar para mi gente.

Dicen  que quienes salen del país olvidan muchas cosas y cambian otras tantas al punto de volverse extranjeros colombianos, yo no puedo olvidar mis raíces, el olor de mi tierra paisa, mi identidad y mis deberes con la patria por eso hago este esfuerzo por obtener  su respaldo.

Desde  la Cámara de Representantes trabajaré al lado de nuestro Presidente Alvaro Uribe, con él seguiré en equipo, pues desde  hace más de 30  años en el suroeste  de Antioquia nos conocimos, una de las  razones por las cuales el Partido Colombia Democrática me dio su aval. 

Yo no puedo publicar como programa político algo tan parcializado como la lucha por nuestras necesidades de inmigrantes, yo no puedo ser egoísta y pensar en  nuestros problemas olvidando los de nuestros seres queridos allá en Colombia, por eso hoy manifiesto abiertamente que lucharé por el colombiano extranjero y por el colombiano colombiano.

Afirman candidatos despistados que el representante de los colombianos en el exterior no puede proponer asuntos sino de interés de estos, falso… la Ley es general y no tiene cortapisas, se pueden proponer proyectos de ley para nosotros acá y para los  colombianos  de allá y es precisamente estando fuera del país desde donde se pueden ver mejor las cosas, en tierra extraña se puede tener más objetividad para la  situación, más prudencia para la apreciación y más juicio para la solución.

Repito… mi interés es la solución de los problemas de nosotros como extranjeros pero también de mis compatriotas allá en mi tierra, por eso propongo:
1. LEY 76 DE 1993 (FUNCIONARIOS CONSULARES)
Dentro del marco legal de esta Ley, debemos hacer énfasis en los dos tipos de situaciones que se presentan:

a. En lo que se refiere a esta Ley con respecto a las comunidades colombianas superiores a 10,000 ciudadanos, debemos solicitar una acción más inmediata con el Ministerio de Relaciones Exteriores, ya que el artículo 1º. de dicha Ley hace referencia clara y concreta sobre las oficinas consulares de la República en cuya jurisdicción la comunidad colombiana residente estimada sea superior a 10.000 personas, tendrán funcionarios especializados en la orientación y asistencia jurídica a los compatriotas que allí se encuentren.

Además también nos debemos basar en la Sentencia C-016/96 emanada de la Corte Constitucional, la cual declara totalmente exequible el artículo 1º. De dicha Ley.

En virtud a lo expresado por dicha Ley, Sentencia y  la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1993; es deber del Ministerio de Relaciones Exteriores, nombrar funcionarios especializados que le presten apoyo al Cónsul en su labor en aquellas comunidades donde no exista consulado.
Cabe observar que la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1993, tiene establecido, también con absoluta nitidez, que es el Cónsul quien se encuentra facultado para proteger los intereses de sus nacionales en el exterior, dentro de los limites permitidos por el derecho Internacional, lo mismo que de preservar sus derechos ante los tribunales y demás autoridades del Estado receptor, respetando su normatividad interna.

Por lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones en materia de la defensa de los colombianos en el exterior, con la satisfacción de las derivadas de la convención mencionada, y con el supuesto deber de designar en cada oficina consular de la República funcionarios especializados en la orientación y en la defensa de nuestros compatriotas, es claro que es al cónsul a quien se le confía la función primordial de brindar dicha asistencia; en efecto, la ley pretende hacer eficaz la asistencia consular en aquellos lugares en donde el Cónsul no las pueda atender de manera personal en razón al número de colombianos residentes, facultándolo expresamente para solicitar la colaboración de funcionarios especializados que le ayuden con esa tarea o mediante la contratación de asesores externos para el mismo trabajo.

b. Los ciudadanos que están presos en el extranjero.
PROGRAMA DE ASISTENCIA JURIDICA PARA EL COLOMBIANO EN EL EXTERIOR.  Lean estas cifras: 17.243 colombianos están presos en 52 países. Estados Unidos es el país con más colombianos retenidos: 7.327. 1.886 están en etapa investigativa. 5.033 están siendo procesados y 10.280 colombianos están sentenciados. El 59% de los colombianos detenidos en el exterior, se encuentran privados de la libertad por narcotráfico. El 41% restante por los delitos de asalto, robo a mano armada, acoso sexual, falsedad documental, asesinato, lesiones personales, entre otros. Ante este panorama se requiere un programa de  ayuda jurídica  que presten  todos los Consulados y Embajadas acreditados en distintas partes del mundo pues es evidente la desesperanza  de quien no puede pagar siquiera un  defensor calificado y que por esta razón pierde cualquier oportunidad de defensa. Por su parte, los tratados de repatriación de presos con Ecuador, Venezuela, España y Panamá, se deben reactivar con mayor  impacto y celeridad evitando  tramitologías y dilataciones que solo afectan  al preso muchas veces injustamente castigado.

· No se está dando cumplimiento a los convenios bilaterales de traslado de presos, tenemos muy claro el caso de Panamá, (Tratado L 291/96).  El convenio establece que una vez cumplidos las 2/3 partes de la pena, se podrá ordenar el traslado. 
2. DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA Y QUE VIVEN EN EL EXTERIOR.
Este punto lo queremos tratar de dos maneras:

a. Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas (Unfpa), la tendencia es que este fenómeno no se debe solamente al conflicto armado. "Hay que tener en cuenta que se están combinando varios factores como el económico, la búsqueda de más oportunidades y servicios”.

El organismo también llamó la atención sobre el fenómeno de migración. Se calcula que, solamente entre 1996 y el 2002, salieron del país 1'400.000 ciudadanos (200.000 por cada año). Se estima, también, que hay 4.5 millones de colombianos que residen en el exterior.

De igual modo, insistió en que lo más preocupante es que la mayoría de las personas que se han ido tiene buen nivel de capacitación.

"El país pierde recurso humano, lo que perjudica al sector productivo", sostiene el informe.

El estudio asegura que el flujo de remesas hacia Colombia en el 2003 superó los 3.000 millones de dólares, según cifras recientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Esto posiciona al país como el tercero con más recepción de este tipo de divisas en América Latina, después de México y Brasil.

El organismo informó que se está haciendo un llamado a la comunidad internacional para que ayude con recursos a "solucionar la crisis humanitaria que vive el país".

El Unfpa, por ejemplo, entre el 2003 y el 2007 tiene un presupuesto de inversión de 5 millones de dólares y, se está gestionando otro millón con países como Bélgica.
Acá podemos observar como los organismos internacionales se preocupan por el estado en que vivimos los desplazados y el gobierno central no se preocupa o no se ha preocupado por dicha migración.
Es natural que un estado como Colombia, deba tratar de repatriar a todas estas personas para que el País recupere toda es gran cantidad de profesionales que viven en el exterior, creando programas de protección en donde se le pueda brindar un empleo acorde con su preparación y al mismo tiempo seguridad para él y sus familias.

b. Los Asilados Políticos.

Este si que es un tema bastante triste de tratar.  Los que nos hemos declarado, de un modo u otro, asilados políticos lo hemos hecho en parte por la misma situación de violencia que desangra a nuestro País, es obvio que durante la gestión de este gobierno, se ha visto como se ha mermado la actividad delincuencial de estos terroristas, hecho que nos alegra sobremanera, pero que en nada nos ayuda a nosotros los asilados políticos, puesto que hasta que no obtengamos nuestra residencia, no podremos regresar a nuestro País.

La situación legal de nosotros está, como se dice vulgarmente, en un limbo, ya que no somos residentes, ni podemos salir de este país, hacia ningún otro, sin el permiso de las autoridades de inmigración de los Estados Unidos.

Cuando nos entregan aprobada la solicitud de asilo político, el funcionario de inmigración nos dice: “Dentro de un año y un día, usted puede aplicar por su residencia”; esto es correcto, uno aplica para la residencia al término de este periodo de tiempo, pero entonces comienza el martirio, es decir, la espera angustiosa para el asilado y su familia, de diez (10) á más años, dependiendo de la fila que haya para la aprobación de la solicitud de su residencia.

El problema mayor radica en los hijos de los asilados, es un hecho que acá en los Estado Unidos, un joven que termina la High School, para entrar a un Collage o a la Universidad, lo primero que le solicitan es la tarjeta de residente, como no la posee, ese joven se tiene que ver obligado a abandonar sus estudios, perdiéndose a veces, estudiantes de un alto nivel intelectual.

Es por ello que enfocaremos dos cosas:

a. Tramitar ante el gobierno de los Estados Unidos, alguna forma, que agilice la aprobación y entrega de la tarjeta de residencia en un tiempo menor.

b. Crear un organismo dentro del estado colombiano, que aglutine a los asilados políticos que hay en estos momentos por todo el mundo.  Dicho organismo le ayudaría a los colombianos a encauzar muchas de sus necesidades ante el gobierno del país que le haya otorgado el asilo.
3. EL EJERCICIO DE PROFESIONES EN EL EXTERIOR.
Consideramos que Colombia tiene unos profesionales de un gran nivel académico, el cual es competitivo con los profesionales de otros países, lo importante para lograr el reconocimiento de varias profesiones, es un trabajo mancomunado entre lo poderes legislativos de los países en donde se encuentren estos profesionales.

Tomemos como ejemplo, los profesionales de la salud.  Nuestros médicos, son de los mejores a nivel latinoamericano, prueba de ellos es la unidad de transplantes del Hospital San Vicente de Paúl y de la Clínica Santamaría, que en los actuales momentos están posicionados como la mejor unidad de transplantes en Latinoamericana, allí se han realizado los dos únicos  transplantes de tráquea a nivel mundial, con un resultado exitoso.
Da tristeza ver como en el estado de La Florida, nuestros médicos, odontólogos, enfermeras y en general los profesionales de la salud, se encuentran subempleados, por la cantidad de requisitos exigidos para convalidar sus títulos frente a los profesionales de la salud, que han egresado de las universidades de la USA.

Es obvio que existen diferencias significativas en los costos de preparación de los profesionales de la salud de la USA, con respecto a los nuestros.  Mientras un semestre de medicina en USA, puede llegar a costar en promedio unos 14,000 dólares, en Colombia el mismo profesional cuesta entre 1,500 y 2,500 dólares, de allí se desprende que los organismos que regulan estas profesiones sean temerosas en convalidar estos títulos, pues ello conllevaría a una migración de estos profesionales.

Otro ejemplo que podemos tomar es el de las cosmetólogas y estilistas, una mujer u hombre que vienen de Colombia con un diploma en el cual se hace constar de la idoneidad de esa persona para cumplir a cabalidad con el oficio, acá en el estado de La Florida, no tiene ningún valor, por el contrario, esas personas deben tomar un curso cuyo valor oscila entre los US500 y 1,000 dólares, sin contar el valor de la licencia.

Dentro de una de las soluciones que podemos presentar en el tema de las profesiones, es que el gobierno colombiano, cree un programa que repatríe a estos profesionales, ofreciéndoles oportunidades mejores de trabajo, diferentes a las cuales, le obligaron a dejar nuestro país.

4. INSCRIPCIONES ELECTORALES.
Este tema es quizás uno de los más difíciles de tratar dada la complejidad a que se ha visto sometido por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En Orlando, concretamente, se ha podido palpar como la inscripción de cédulas, es increíble que para una contienda electoral solo se haya desplazado el Consulado de Miami a Orlando en solo tres (3) ocasiones, esto se ha convertido en un verdadero tormento, ya que:

a. No se dispone de una buena cantidad de funcionarios que ejerzan esta actividad.

b. Al no existir la cantidad suficiente de funcionarios, no existe una buena afluencia de ciudadanos a inscribir su cédula, razón por lo cual, los ciudadanos no inscriben sus cédulas porque estos funcionarios los ubican en sitios de difícil acceso para muchos de ellos.  Acá las distancias son muy complejas y la comunidad colombiana se encuentra concentrada en varios puntos de la ciudad de Orlando.  Por esta razón solicitamos se plantee a la Registraduría, el nombramiento de más funcionarios para atender las inscripciones de cédulas.
c. Que la Registraduría, que es la entidad encargada de la inscripción de cédulas preste más atención al envío de las planillas de votación y no vuelva a suceder lo que pasó con las elecciones para el referéndum, en donde muchas de las planillas que correspondían a la ciudad de Orlando, fueron despachadas a la ciudad de Tampa.  Desconocemos que motivos sucedieron en esta “actitud” de la Registraduría.
d. La dualidad de decretos para los ciudadanos colombianos que vivimos en el exterior, más concretamente en lo que hace referencia en el documento exigido por las autoridades electorales, al momento del ciudadano tratar de depositar su voto.  Es de todos conocido que el documento de identificación de los ciudadanos que vivimos en el exterior es el Pasaporte Colombiano vigente.  Mientras que el Consejo Nacional Electoral, dice que, el documento para votar es la cédula de ciudadanía.  Por ello solicitamos, se determine una norma o decreto que sea claro en este aspecto para con nosotros los que vivimos en el exterior.

5. LAS REMESAS DE LOS COLOMBIANOS QUE VIVEN EN EL EXTERIOR.
Es admitido que hay 4 millones de colombianos que viven en el exterior y que de allí se derivan las remesas. Primero que todo, 4 millones de colombianos son aproximadamente 800.000 familias, o sea que hay 800.000 jefes de hogar en capacidad de generar el dinero para sostener a sus familias y quizás ahorrar algún dinero -si están muy prósperos- para ayudar a familiares allá lejos en su patria. De esos 4 millones de colombianos más de un millón vive en Venezuela, país que hoy no se destaca por su prosperidad económica.
Es de anotar en este punto, la importancia que tenemos los colombianos que vivimos en el exterior, para la economía del País y aún más en lo que hace referencia a los ingresos que representan para nuestro País estas remesas, en la actualidad hemos superado el registro de las exportaciones del petróleo, razón que amerita un mejor tratamiento del gobierno central para sus connacionales en el exterior.  Según el último informe las remesas suman la no despreciable suma de 4,600 millones de dólares.
Estas remesas le entran limpias al País, nos referimos con esto a que el no está invirtiendo nada, pero está recogiendo demasiado, tanto es así que la economía del País se está viendo fortificada día a día y la calidad de vida de los familiares que reciben estas remesas también está mejorando cada vez más, teniendo muy presente que estas remesas no son producto de ningún negocio ilícito, ni del lavado de dinero.  En donde más se ha visto la inversión de estas remesas es en la compra de propiedad raíz, no tanto en las grandes ciudades, sino también en las ciudades intermedias y a nivel rural.
6. LA SALUD DE LOS COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR.
Es de todos conocido que los costos de la salud fuera de nuestro País, se disparan de una manera exorbitante, costos que ninguna familia colombiana está en capacidad de asumir, aún teniendo un seguro médico, el cual también es de un costo bastante oneroso para cualquier bolsillo.

Es por esto que trabajaremos hasta donde sea posible, de acuerdo con la legislación de Estados Unidos, poder establecer un convenio con las instituciones médicas y hospitalarias de este País y los otros países del orbe, con el Instituto de Seguros Sociales de Colombia,  o con una EPS, para que la salud de los colombianos sea atendida mancomunadamente por estas instituciones.

El costo no va ser asumido en su totalidad por el Seguro Social de Colombia, o por la EPS, este costo va a ser al estilo que funciona en Colombia, los colombianos que vivimos en el exterior pagaríamos una suma a determinar, para poder asumir el seguro.  Para ello pongo un ejemplo: Si los 4 millones de colombianos que actualmente vivimos en el exterior, pagamos una cuota en salud a el Instituto de Seguros Sociales de US 40 dólares mensuales por cabeza, nos daría un total US 160 millones de dólares mensuales, suma que es bastante significativa para la economía nacional, pero que debe ser manejada de una manera tal que no se vaya en el pago de una hambrienta burocracia como es la que opera en nuestro País.
7. LAS PENSIONES DEL SEGURO SOCIAL.
Aproximadamente desde hace dos años para acá se implemento en Colombia el programa, si mal no estamos, “El colombiano seguro en el exterior”; programa que comenzó a funcionar, como todo lo de nuestro País, en un principio bien, en donde se nos dio un número de teléfono 1-800, para que nos comunicáramos con la persona encargada de las pensiones en el exterior, como lo dije antes, este programa comenzó funcionando bien, pero posteriormente nadie daba razón alguna del programa, ni de las planillas para presentar los aportes que debíamos hacer los colombianos; cuando se daba alguna respuesta, nos decían que los aportes se habían visto cortados por falta de pago, esto era totalmente falso, pero lo grave no es allí, lo grave se siente es en que la liquidación de la pensión se calcula en base a los últimos 10 años de aportes, como los formularios de liquidación de aportes nos los entregaron 6 meses después, es obvio que el promedio de la pensión se nos iba a venir abajo, sin nosotros tener alguna culpa en ello.

En los actuales momentos como ya lo expresamos antes, el programa está funcionando de manera irregular, no hay formularios para los que se quieran inscribir y lo peor, ni siquiera para los afiliados que quieran seguir cotizando.
Es de anotar que como todas las leyes de nuestro País, la ley 100 no reglamento en ningún momento los aportes que podrían hacer los colombianos que viven en el exterior, razón por la cual el gobierno colombiano, se ha visto incapaz de solucionar este grave problema.
Con base en estos hechos, nos cabe hacernos las siguientes preguntas:

· ¿El programa está vigente?

· ¿Cuál es el futuro de los aportes que ya han sido cotizados y recibidos por el ISS?

· ¿Cuál es la situación del recaudo de los cotizantes inactivos?
Según los informes que existen, en estos momentos el número de afiliados al sistema es de 2,759

Los afiliados activos son 708

El total de recaudo acumulado es de US 375,220 dólares

Es por esta razón que solicitaremos, así como se lo hemos solicitado a la Comisión Segunda de Relaciones Exteriores de la Cámara de Representantes, que las personas que hacemos los aportes en pensión, se nos preste la debida atención en este sentido.
8. LA TRATA DE BLANCAS.
Este es un tema bastante complicado de tratar debido a lo oculto de las intenciones de los eslabones perdidos de esta cadena que mueve un número considerable de mujeres y hombres, para ejercer la prostitución, sobre todo en el Asia.  Se podría pensar en hablar con los señores embajadores de Colombia en el Asia, para que adelanten campañas de denunciar a los traficantes de blancas y así, poco a poco, ir erradicando este mal, que en nada beneficia a la imagen de nuestro País en el exterior.
9. DISCRIMINACIÓN.
Los ciudadanos colombianos que vivimos en el exterior, sufrimos de un modo u otro una discriminación por el hecho de ser colombianos, todavía cargamos a cuestas el estigma de la droga, del narcotráfico y de la guerrilla.

La discriminación se presenta de diversas maneras, sobre todo en lo laboral; cuando un colombiano indocumentado consigue un empleo, el patrono le paga un salario sub-valorado, por el solo hecho de no tener un seguro social legal, otros patrones no le pagan los días de “holiday” o festivos, porque aducen que ellos, los trabajadores, no tienen derecho.

Debemos esperar que beneficios nos va a traer la Tarjeta de Registro Consular, ya que por el lado de los ciudadanos mexicanos, opera de una manera eficiente, obviamente, ellos cuentan con oficinas consulares en casi todas las ciudades en donde se encuentra una comunidad mexicana con un excelente tratamiento por parte de los funcionarios consulares que en ellas operan, de allí la importancia que tiene para nosotros, el establecimiento en la ciudad de Orlando de una oficina consular, para poder atender las denuncias sobre todos estos atropellos que se cometen con nuestros compatriotas.

10. FORTALECIMIENTO DE  LA POLITICA DE RELACIONES EXTERIORES DEL ESTADO COLOMBIANO.
Para las embajadas, consulados, agencias de comercio del estado se deben redefinir sus funciones adaptándolas a las necesidades de los colombianos en el exterior;  se deben diseñar métodos de calificación para su desempeño y su trabajo; se debe elaborar un régimen disciplinario para sus funcionarios que permita  calificar sus omisiones o extralimitaciones y sancionarlas con mala conducta,  destitución, multa o aún demanda, de esta manera se configurará la responsabilidad de los funcionarios que deben  velar por nuestros derechos y necesidades en el exterior, de no hacerlo  seguiremos con un sistema de políticas exteriores muy limitado a  acciones interinstitucionales importantes pero que poco aportan  al ciudadano que requiere un servicio  de ayuda especial y directo.

11.
REFORMA LEGAL PARA LOS DELITOS GRAVES COMO VIOLACION Y   ASESINATO DE NIÑOS.
Estos delitos no deben  tener beneficios y rebajas de pena, por el contrario se deben castigar con cadena perpetua. Ningún político se interesa  en esta campaña por  el tema de los niños que mueren a diario en acciones que se multiplican como una epidemia sólo  hablan del TLC, anticorrupción,  cifras económicas y estadísticas. Lo primero es el niño.

12.
REFORMA A LA SEGURIDAD SOCIAL.

Buscaremos que se consolide un sistema de seguridad y de subsidios para los desempleados con fondos estatales provenientes del decomiso de bienes de narcotraficantes y grandes delincuentes y que no se aumente el tope de edad para la jubilación.

13.
FORMACION PARA EL EMPLEO.

La educación técnica y tecnológica deben fortalecerse y en esta la financiación de los estudios de bachilleres de estratos 1 y 2. Los Ministerios de Educación y de Relaciones Exteriores tendrán funciones especiales para obtener recursos de destinación específica del gobierno nacional,  de otros países y de ONGs extranjeras  para  desarrollar  la técnica y la tecnología  enfocada al bachiller que no logra  ingresar a la universidad ó al  SENA.

14.
FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA.

Con el fomento de la justicia oral y acabando la tramitología en los juzgados y tribunales; con la reforma del Código del Menor que influye de gran manera en el alto índice de  delincuencia pues no pueden ser corregidos adecuadamente y con  la modificación del sistema carcelario a uno más humano  y eficaz para la re-socialización.

15. FOMENTO A LA UNIFICACION DEL COLOMBIANO EN EL EXTERIOR.

Se requiere de un organismo dotado de presupuesto propio y autonomía administrativa que ejecute y dirija acciones de creación de asociaciones, fundaciones y corporaciones que asocien al colombiano con el objeto de mejorar su nivel de vida, que fomente los convenios, tratados y acuerdos que beneficien la mano de obra colombiana y que impulsen acciones para el tramite y obtención de una amnistía, para legalizar a nuestros compatriotas en el exterior.

16. ECONOMIA FAMILIAR.

Mediante políticas de fomento a  las pequeñas empresas, las empresas  de los jóvenes y sus asociaciones y apoyadas en un sistema de  estímulos especiales para créditos no reembolsables, prestamos y financiación que no tengan que pasar por el odioso sistema bancario tradicional que sólo ayuda a las grandes empresas y menosprecia a las pequeñas y con un Fondo Nacional para la producción y comercialización de sus bienes  o servicios… Dicho en otras palabras un sistema económico para los  empresarios pobres y pequeños del mercado.

Como pueden observar, tengo  proyectos concretos, viables y que son  importantes para  nuestro destino de extranjeros,  paso de la  dialéctica y el discurso simplista a propuestas coherentes y serias que aluden a nuestras necesidades más inmediatas y eso es lo que me impulsa a este esfuerzo  de convencimiento. Solo con su voto este 12 de marzo podremos  desarrollar esta agenda de trabajo.

VOTE 401 “ PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA”
EN EQUIPO CON ALVARO URIBE VELEZ  A LA PRESIDENCIA,  MARIO URIBE ESCOBAR  AL SENADO Y LUIS CARLOS GAVIRIA A LA CAMARA DE REPRESENTANTES POR LOS COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR; RECUPERAREMOS LA DIGNIDAD DEL PAIS, RECONSTRUIREMOS LA ESPERANZA DEL REGRESO Y EL ORGULLO DE SER UN BUEN COLOMBIANO
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Los colombianos en el exterior
A diferencia de otros países en Latinoamérica, Colombia no ha sido un país de migrantes. La salida de colombianos durante las décadas de los setenta y ochenta tuvo destinos y motivaciones puntuales, que no son fáciles de identificar para la última década, cuando la migración colombiana se convierte en un fenómeno y en un elemento de estudio académico y de atención pública. 

¿Cuántos son y en dónde están?
En las décadas de los setenta y ochenta, Estados Unidos y Venezuela fueron los principales países de destino de varios cientos de colombianos; para la década de los noventa, la migración colombiana toma una tendencia creciente que está determinada por nuevas motivaciones para la salida (inseguridad económica y social, razones políticas), destinos distintos a los tradicionales como España, Costa Rica, Inglaterra e Italia y por ser una migración más cualificada, lo que representa un especial impacto socio económico para el país. 

De acuerdo con el registro consular del Ministerio de Relaciones Exteriores, a diciembre de 2003 se encontraban registrados en los consulados colombianos en el exterior cerca de 768.722, pero se estima que son casi 4'243.208 los colombianos que viven fuera. 

Del total de colombianos que han decidido emigrar en los últimos años, 48% lo han hecho hacia Estados Unidos y Canadá, un 40% hacia América Latina y el Caribe y cerca del 11% hacia Europa. 
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De acuerdo con el Censo Nacional de Estados Unidos, en el año 2000, casi el 30% de los colombianos residían en el estado de La Florida, 23% en New York, 14% en New Jersey y 20% en los estados de Texas, Massachusetts, Illinois y Connecticut. 
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En Suramérica, cerca del 84% están en Venezuela, 12% en Ecuador, 1% en Brasil y cerca del 0.7% en países como Perú, Bolivia y Argentina. De otro lado, en Europa se estima que residen cerca de 475.253 colombianos, 51% de los cuales reside en España, 19% en el Reino Unido, 13% en Italia y casi el 6% en Holanda. 
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En Centroamérica y el Caribe donde residen cerca de 110 mil colombianos, los principales países de destino son Panamá, México, República Dominicana, Costa Rica, Honduras, Aruba y Curazao, donde se concentra el 92% de colombianos en esa región. 

Finalmente, en Asia, África y Oceanía, los principales países de destino son Australia, Japón e Israel, que concentran el 38.9%, 31.1% y 24.4%, respectivamente. 
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¿Qué se sabe de ellos?
Al tiempo que más colombianos han decidido migrar y lo han hecho hacia destinos diferentes a los tradicionales, el fenómeno de la migración colombiana resulta más complejo y así, universidades y académicos de Estados Unidos, Venezuela, Costa Rica y España, entre otros, han empezado a estudiar este fenómeno arrojando conclusiones interesantes: los colombianos tienden a replicar en las comunidades receptoras, sus formas organizativas y sus modos de interacción social; conserva la identidad regional y por medio de redes formales e informales mantiene sus vínculos con el país. 

Desde el lanzamiento del programa Colombia Nos Une, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha estimado que existen en el exterior cerca de 440 asociaciones de colombianos en aquellos países donde se concentran más colombianos y en otros tan diversos como Costa de Marfil, Kenia, Líbano, Tailandia y la Guyana Francesa. Se han identificado cerca de 282 asociaciones en Estados Unidos, 98 en Europa y 60 en América Latina. 

Los intereses que más congregan a los colombianos en el exterior, son aquellos relacionados con la promoción de la cultura colombiana, la educación y temas económicos. Se estima que cerca del 15% de las asociaciones tienen actividades de promoción cultural y otro 3% a los otros dos temas. Del total de asociaciones identificadas, no se conoce la actividad principal de aproximadamente 260.
